
Proceso: Verbal Sumario 
Radicación: 680014003020-2020-00035-00 

Demandante: Virginia Rojas de Rincón 
Demandado: Martha Janeth Rincón Rojas y otro. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00035-00 
 
En atención a las direcciones de correo electrónicas allegadas mediante memorial 
entregado por correo electrónico del 02 de julio de 2020 por parte del apoderado 
demandante, este Despacho ORDENA REQUERIR a dicho apoderado para que 
informe cómo se obtuvieron dichas direcciones electrónicas y allegue las pruebas 
que tenga de ello, lo anterior de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 del 4 
de junio de 2020. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
 GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dc536952d089fcb46c05e8f7a22ae5ef99ab93ee1d259307912fd8d16696f12b  

Documento generado en 08/07/2020 01:38:29 PM 

                                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 058 del 09 de julio de 2020 a las 

8:00 a.m. 


